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PrimerO.-eon arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de la.
Ley 152/1963, de Jlde dlciembre, y al proceá1rniento .ei;6lado
por' la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan & la Empresa. «Cooperativa Agrícola y Caja Rural de
Cosecheros de Tejina»,por la industria indicada y pO!' un p1azo
de cinco afios, contados a partir de la fecha de publicación de
la presente Orden, el beneficio f100al de libertad de am.ortizael6n
durante el primer qUIn~uenio.

Segundo.-El1ncwnplunlento. de cualquiera de las obligaciones
que asume la. Entidad beneficiarla¡. dara lugar, de contormidaQ
con lo dispuesto. en el articulo 9,'" de la Ley 152/1963, a la pri
vación de los beneficios concedidos Y. por consiguiente, al abono
de loo impnestos bcnlllcadcs.

Lo digo a V. L para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 3 de ~yo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña..

Dmo. Sr. Subsecreta.rio de Ha<:ienda.

ORDEN (le 3 lfe.ma¡¡o de 1971 por la q"" se nwdlfica
la Orden ele 11 de noviembre de 1970. 'fUe concedla
a la Empresa «Casamttjana Hermanos~ S. L.» los
beneficios fiscales qtl,e establece la Le¡¡ 152/1963.
<le 2 ele <llcfe!nbre.

Drno. Sr.: V)Bta 1" Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 8 de febrero de 1971. por la que a petición,de la Empresa
«Casamitjana Hermanos, S. L;», tltul8l' de la' central hortofru
tioola a instalar en Borjas Blancas (Lérida). se accede a la
mOCUftc&clón .de los beneficios fiscales concedk1os en principio,
en el' sentido de incluir enu-é ellos el de reducción del Impuesto
sobr.e las Rentas del CaPitaliano solicitado prevJam-ente por error
del ~ticiona.riOten lacuant que seíi&la la .orden de 5 de marzo
de 1965 par" la..- del grupe Al, dela.n4o sin erecto el benelicl0
de reducción de la cuot&de Licencia Fíacal porrenuncia>expresa
de loo lntereoados.

Este MlnJs!;erlo, de conlormliiad con las dlspoolclo"",, vigentes
y 'de acuerd<"- oon el de AgricultuN., ha dispuesto aea-ccedaa
lo sollcltedo, modlfics.ndo sn Orden de 11 de noviembre de 1970,
publicada en el «Boletín Olieis.1 del Estado. del dia 27 sigUIente.
y en consecuencia, incluir entre los be'nefic108 concedidos ',' a laEm_ «Qa&I.rnltlan& 1{ermanó8, S. L.', el de redneeiÓfl del
50 por 100 del .l!IlPuest.o sobre Jll6 Rentas (lel Capital que _ve
los rendimientos de lOs empréstioo.:¡ que emita. 1& Empresa. es-
pañol&. y de 108 préstamos que la misma concierte con organismos
internaeiQnales o con Instituciones financieras extranjeras, cuando
106 fondos as1 obtenidos .se destinen B, finanCiar inversiones reales
nuevas. La apUeación wneretli de este beneficio a 1&s,oPera.eion:es
de erédito indicadas. 88 tramitará en cada caso a través del
Instituto de· crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma. esta...
blecida por' la orden de estfr Min1stierio de 11"de octubre de
1965, y en ron!"", del.... sin electo el que lelué otorgado per
el concepto de C1,lOta de Licencia Fiscal por renunoia e:x¡n-esa
al m1smo. Quedando por lo demás subsistente la mencionada
Orden de 11 de noviembre de 1970.

Lo digo a V. L para -su conocimiento y efectos.
DIoe gue.rde " V. L, muchos &líos.
lMadrld, 3 de mayo de I9'l1.-P. D., el Subseéret",·io, José

M""la S&lnz de Vlcnfia.

Dma. Sr. Su,bsecretar-io d.e- Ha01enda.

ORDEN de 3 de mayo de 1971 'pOr laque Be conceden
ti la Empresa «qerardo Sánchez Gómez» los lrene·
ficios fiscales que establece la Le¡¡ 15211963, de 2

·de <liciembre.

Ilmo. Sr.: Vista]á. orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 1 de marzo de 1971, por la g.1.1e se declara a la planta
embotelladora a instalar en VBJ.depenas {Ciudad BeaJ) , por don
Gerardo Sánchez_,G6mez" propie-ta.rio de eBodegas Morenito», oom..:
prendida en Zona de Preferente, Local1zac16n Industria.! Agraria.
incluyéndola en el gtupoA) de la Orden de 5de marzo de 1965,

Este MiIl1sterlo, de. conformidad con lo establecido 'en e1'e.r
tIcn10 8.. de 1" Ley 1621 1963. de 2 de diciembre, l1a tenido "
bien disponer lo siguiente:

Pr1m:ero.-Con arreglo a. laS disposiciones reglamentari'R8 de
cada tributo, a las especificas del rég1me~':t deri~a. de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al pro . ento sefialado
por la Orden de este Min1Sterio de 27 dé mal'ZO de 1965. sé
otorgan a la Empresa «Geranio Sánchez. 06mez», por la.indus
trie indicatia y por ·un plazo de cinco aft_~!. con,'tactos a partir de
1& fecha.de pubUcac1ón de la presente urueJl, los siguientes be
neflC!Os 11scs.1es: '

a) Libertad de amortización durante el primer quin<Íuenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el periodo de instalación.
c) Redt;.'CcI6n del 95 por 100 del Impuesto G~mera1 sobre

Transmisiones' Patrln1()niales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de
1" Ley 41/1964, de 11 de Junio.

d) ,Reducción del 95 por 100 de los. derechosarancelari08
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra.ve
la. importación de bienes de' equipo y utillaje, cuando no se f9r
briqúen ttD. Espafía, a:si eomo a. los materia. es y productos' que,
DO produciéndose en España., se importen para su incorporación
a bienes de equipo de fabrtcación ntteional.

e) Red~~ del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del CapitaJ. que grave los l'enditnientos de los empréstitos qué
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con Instituciones fi
nancieras extranjeras; cuando- los fondos a.s1 obtenidos se destinen
a tinanclar, inversiones reales nuevas. ,La aplicación concreta.
de ,eate beneficio a las operaciones de crédito indicadas, se tra
mitazá en cada caso a través del, Instituto de, Crédito a. Medio
y IA.?goPlaoo,el'l la. forma establecidit. por la Orden de este
Mlnlstel10 de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El ineumpUmiento de "cualquiera de las obligaciones
que asume la Entidad beneficiaria. dará lugar, de conformidad
con. 10 dispuesto en el,MUculo 9.° tde la Ley 152/196.3. a la prt
vaeIónde los benefICios concedidos y, por consiguiente, al abono
de los impuestos bonJlicados,

Lo digo a V. l. par" sn conocimiento y electos.
Dios guarde e. V.I. muchos años.
MadriQ, 3 de mayo de 1971...,....P. p .. el Subsecretario, José

Maria S&Jnz <le Vicniia.
Ilmo. sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 3 de mayo de 1971 por la qUe se con
ceden a la Empresa «Agrodfstribuidora, S. A.»,
AGRODlSA. los benejictcs #scales qUe establece
la z.e¡¡ 152/1963. de 2 <le diciembre.

tlmo. Sr.: Vista la orden del Ministerio de AgricUltura de
fecha 8 de febrero' de 1971. par la' qUe se declara al secadero
de maíZ B. instsJar en VUla.nueva, de la 8el'ena (Badajoz) por
la EmpreeacAgrodlstribuklara, S. A.» AGRODISA; comprendida
en zona de prefet'ente looaJlzaciÓIl industrial agraria, incluyéndola
en el ¡rape Al de,la ordeil de 5 de mOJ'ZG de 1965,

Este 1!I1n1sterio, de eonformidadeon 10 establecido en el az
tlculo '8.° de la Ley 152/1963, de- 2 de diciembre, ha tenido a
bien (jispOnér 10 siguiente:

Prlm:ero.-Con arreglo a 1ás disposiciones reglamentarias de
cada tributo, Q_ las especificas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y" &1 procedimiento señalado
pOr la' orden de este Minlsterto de 27 de marzo de 1965, se
otorgan .. 1& Empresa cAgrod1stribuidora, S. A.» AGRODISA,
por la industria- indicada y por un plazo de elnco años. contados
a. partir de laJecha de publlca.ciM de la presente orden, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad 4e amortización durante: el primer quinquenio.
b) 8educción der 95 por 100 de la. euota de Licencia Fisoal

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trans

misiones Patrimoniales y Actos, Jurid1coo Documentados, en los
términosestablealdos en el número 2 del artículo 147 de la Ley 41/
1964. de 11 de lunlo.

d) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas qUe grave las ventas por las que 'se
adquieran bienes de equipo y utillaje de primera instalación;
cuando no se fabr1<tuen en Espafia. .

e) R.educción del 50 por 100 de1Impuesto sobre las Rentas
del .Capital que grave, 108 rendimientos de los empréstitos que
emita 1& ,Empresa española y de 105, préstamos que la misma
concierte oon argátdSmos ~ lntel11áelOnales o con Instituciones fi
nanciet"as,extranjCl'88. cuando los!<indOfi: as! obtenidos se destinen
a financiar Inv«s1ones reales ,nuevas.. La aplicación concreta
de este beneficIo a. las operaciones de crédito indicadas, se trami
tará en cada caso a través del, Instituto de Crédito a Medio y
Largo P1a;2:o, en la forma establecid..a por 1& Orden di! este Minis
terio de 11 de octubre de 1965.

8egundo.-Elineumplimiento de cualquiera. de las obligaciones
que asume 16 Entide.d beneficiaria., dará lugar, de 'conformidad
con 10 dispuesto ea el artíeulo 9.0 de la. Ley 152/1963, a. la prl..
vación de los benefioios concedidos y, porconslguiente, al abono
de los 1mpu~to8 bonificados.

Lo digo a V. l. para. su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a. V. L muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria $alnz de Vieuftá.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 3 de mayo de '1971 por la que se conceden
el la Empresa «Cooperativa Províncnal' Agrícola de
Jaén»." los beneffcU)s fiscales que establece 14 Ley
152/1963, de 2 de diciembre.

runo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 8 de febrero de ~971. por la que se declara a la ampliación
de 1& capacidad de a1m.aeenamiento de aceites de su industria


